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NATALIA JUNQUERA, Barcelona
Cuenta Carmen Puig Antich que
su “lucha” comenzó el 26 de sep-
tiembre de 1973 delante de un
quiosco. Ese día, un primer plano
de Salvador Puig Antich, retrata-
do como el asesino, y otro del sub-
inspector Francisco Anguas, co-
mo el asesinado, ocupaba las por-
tadas de todos los periódicos. Na-
die les había informado de la deten-
ción de su hermano, ingresado en
el hospital clínico de Barcelona
con dos heridas de bala. “Lleva-
mos peleando desde
aquel día hasta hoy, 33
años. Sabemos que tene-
mos que continuar has-
ta que un día u otro se
reconozca la profunda
injusticia cometida
cuando el 2 de marzo
de 1974 el verdugo ator-
nillaba el garrote”.

Acaba de recibir de
sus abogados, Sebas-
tián Martínez Ramos,
y Olga de la Cruz, el
auto del Tribunal Su-
premo que les niega la
autorización para pedir
la revisión de la senten-
cia del consejo de gue-
rra que el 8 de enero de
1974 condenó a muerte
a su hermano Salvador,
el penúltimo ejecutado
a garrote vil del fran-
quismo. Tenía 25 años.
Agonizó durante 20 mi-
nutos. “Hemos tenido
que aprender a esperar,
a digerir las malas noti-
cias y a no alegrarnos
demasiado cuando las
cosas pintan mejor”, re-
lata Carmen con el au-
to en la mano. “Iremos
al Constitucional”, ase-
gura Martínez Ramos.

El abogado trata de
reconfortarla leyéndole
los dos votos particulares discre-
pantes de dos de los cinco magis-
trados de la sala de lo militar del
Supremo: “Salvador Puig Antich
no tuvo un proceso justo. El valor
justicia hubiese exigido una res-
puesta distinta”, declara Ángel
Juanes Peces. “En mi opinión to-
das las irregularidades parecen te-
ner una misma finalidad: atribuir-
le los disparos que causaron la
muerte del subinspector Anguas e
impedir que se descubriera que és-
te recibió disparos de otras ar-
mas”, afirma el otro magistrado
José Luis Calvo.

“Al principio estábamos muy
solas”, relata Carmen Puig. “A ve-
ces nos llegaban cartas de ánimo
de personas que decían que esta-
ban con nosotros, pero que oculta-
ban su nombre. La gente tenía mie-
do. Estoy convencida de que si Sal-
vador hubiese pertenecido a algún
partido hoy no estaría muerto. Ha-
brían peleado por él; pero era un

anarquista y no lo reclamaba na-
die”, añade. “El juicio fue una au-
téntica farsa”, continúa Carmen.
“Oriol nunca se recuperó de aque-
lla injusticia. El día que ejecutaron
a Salvador, se le acabó la vida, se
hundió por la impotencia. Sé que
cuando Oriol se estaba muriendo,
le dijo a Caminal que siguiera ade-
lante. Que no lo dejara pasar”.

Carmen se refiere a Oriol Arau
y Francesc Caminal, el despacho
de dos jóvenes abogados de Barce-
lona, a los que acudió precipitada-
mente aquel 26 de septiembre de
1973 que su hermano Salvador
ocupaba las portadas de todos los

periódicos. Ambos intentaron que
le conmutaran la condena, que fue
ratificada por el Consejo Superior
de Justicia Militar el 11 de febrero
de 1974, poco más de siete sema-
nas después de que ETA asesinara
al presidente Luis Carrero Blanco.
“Aquello volvió a ser otra farsa de
uniformes militares. Recuerdo que
a los jueces se les caían los papeles
de las manos porque se dormían”,
asegura Carmen.

Oriol falleció hace 15 años sin
haber superado el trauma de la eje-
cución de su defendido. Caminal
solicitó en 1994 la revisión de la
sentencia, que fue denegada, y si-

gue apoyando el caso. El despacho
Martínez Ramos-de la Cruz repre-
senta desde 2002 a las hermanas
de Salvador. Quieren que se revise
la condena para demostrar que no
está probado que fueran los dispa-
ros de Puig Antich los que acaba-
ron con la vida de Anguas en
aquel “nutrido tiroteo”, según el
atestado policial, el 25 de septiem-
bre de 1973 en los seis metros cua-
drados del portal n.º 70 de la calle
Girona de Barcelona.

Para ello se apoyan en una prue-
ba que no era viable en el momen-
to del juicio, una infografía por or-
denador que reconstruye el tiroteo

en tres dimensiones y en la que los
dos peritos concluyen que se pro-
dujeron al menos cinco impactos
de bala sobre Anguas desde distin-
tos puntos del reducido espacio du-
rante el forcejeo entre los cinco
agentes y Puig Antich. La pistola
de Salvador, con capacidad para
ocho proyectiles, conservaba tres
en el cargador y otro en la recáma-
ra. Los peritos mantienen que no
se puede demostrar de qué pistola
o pistolas salieron las balas que
provocaron la muerte del subins-

pector. Las armas de
los agentes nunca se pu-
sieron a disposición del
tribunal.

La autopsia de An-
guas sólo recoge tres im-
pactos de bala, pero los
dos médicos que esta-
ban de guardia en el
hospital clínico de Bar-
celona y recibieron el
cuerpo, Ramón Barjau
y Joaquín Latorre, insis-
ten en su declaración
ante el Supremo que es-
tá “cosido a balazos” y
que tenía al menos cin-
co impactos. En el con-
sejo de guerra de 1974
el tribunal militar no
les permitió declarar.

Martínez Ramos
enumera una vez más,
en su despacho de Bar-
celona, las irregularida-
des del proceso. Lo ha
hecho muchas veces an-
te distintos públicos, pe-
ro su tono de voz se va
elevando más y más, in-
tacta su capacidad de
indignarse a pesar de la
costumbre de repetirlo:
“Salvador declaró sin
presencia de abogado a
las 72 horas de que le
extrajeran una bala de
la mandíbula, sin abo-

gado. La sede del Instituto Anató-
mico Forense estaba en el mismo
hospital clínico donde Anguas lle-
gó cadáver, pero el jefe superior de
policía de Barcelona, inexplicable-
mente, solicitó ¡el traslado del cuer-
po a una comisaría de policía para
hacerle la autopsia! No se lo lleva-
ron a la comisaría para velarlo.
Las balas que le extrajeron desapa-
recieron”.

Carmen Puig mira a su aboga-
do mientras se indigna. “Una vez,
después de mucho tiempo, le pre-
gunté a Carmen por qué nunca me
había preguntado si podrían acce-
der a una indemnización en el caso
de Salvador. Me respondió que ni
siquiera se lo habían planteado”,
afirma Martínez Ramos. “No ha-
cemos esto por dinero, sino por
respeto a su dignidad”, concluye
Carmen. “Sencillamente, no pode-
mos sacarnos de la cabeza aque-
llas 12 horas esperando a su lado a
que lo ejecutaran”.

20 minutos y 33 años después
de la ejecución de Salvador

Carmen, una de las hermanas de Salvador Puig Antich, en el despacho de su abogado en Barcelona. / JOAN SANCHEZ

25-9-1973. La policía detiene a 
Salvador Puig Antich y 
Francesc Xavier Garriga Pituvi, 
militantes del MIL (Movimiento 
Ibérico de Liberación) tras un 
tiroteo  en el que muere el 
subinspector Francisco Anguas.

8-1-1974. El Consejo 
de Guerra condena a 
Salvador Puig Antich 
a pena de muerte por 
el asesinato del 
subinspector Anguas.

27-6-1994. La sala Quinta del 
Tribunal Supremo rechaza el 
recurso de revisión de la 
sentencia solicitado por el 
abogado Francesc Caminal.   

20-12-1973. ETA mata a Carrero Blanco.

Octubre de 1973. La justicia militar solicita 
la competencia del caso a la justicia civil.

Fuente: elaboración propia. 
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ARGUMENTOS DE LA DEFENSA DE LAS HERMANAS PUIG

FOTO PERICIAL INFOGRÁFICA.
Tiroteo en el portal nº70(6 m2) de la calle
Girona entre cinco policías y Puig Antich.

5-7-07. El Tribunal 
Supremo deniega 
la autorización por 
tres votos en contra 
y dos a favor.

11-2-1974. El  
Consejo Superior 
de Justicia Militar 
confirma la sentencia.

• El cuerpo de Anguas estaba “cosido a balazos” y presenta-
ba al menos cinco impactos: tres orificios de entrada y tres 
de salida reflejados en la autopsia y otros dos en el muslo que 
fueron ocultados, según el testimonio de los doctores Barjau y 
Latorre, que examinaron el cadáver en el Clínico de Barcelona. 

• La pistola de Puig Antich tenía capacidad para ocho 
proyectiles y conservaba cuatro después del tiroteo. 

• Las armas de los policías nunca se pusieron a disposición 
del tribunal para determinar si alguna de las balas que 
alcanzaron a Anguas fue disparada por los agentes durante el 
forcejeo. No se practicó una prueba de balística. 
• El cadáver de Anguas se trasladó a una comisaría para 
hacer la autopsia a pesar de que el Instituto Anatómico 
Forense estaba en el mismo hospital al que llegó, ya muerto. 
Los proyectiles que le extrajeron desaparecieron.

2-3-1974. A las 9.20 
de la mañana se usa 
por penúltima vez en 
España el garrote vil 
para ejecutar a 
Salvador Puig 
Antich. Agonizó 
durante 20 minutos.
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3-2-2005. El despacho Martínez 
Ramos-De la Cruz pide de 
nuevo que se autorice la 
revisión de la sentencia 
presentando nuevas pruebas.

2005 2007

Francisco
Anguas

Puig Antich y Georg M. W. (Heinz Ches)

Las hermanas de Puig Antich preparan el último cartucho ante
el Constitucional para pedir la revisión de la condena a garrote vil

Anguas tenía al menos cinco balazos
según dos médicos que lo examinaron.
Puig Antich disparó cuatro de los
ocho proyectiles que llevaba su pistola

“El juicio fue una farsa de uniformes
militares. A los jueces se les caían los
papeles de las manos porque se
dormían”, recuerda Carmen Puig


